
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de  dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Restitución de bien inmueble Arrendado  
Radicado:  252903103002 2023-00219-00 

 
Ha correspondido por reparto la presente demanda de restitución 
debien inmueble arrendado con solicitud de interrogatorio de parte, 
tendiente a constituir prueba para inciar la restitución, instaurada por 
Lucila Conde Tres Peñas en contra de Celedonio Puerto, y otros. 
 
Revisado el escrito genitor, sus anexos y las solicitudes suscritas por 
Juan Camilo Martínez Cordoba, adviertre ese funionadrio, que el 
libelista carece de derecho depostulación para demandar en este 
circuito , ya que una vez consultada la plataforma URNA, se advierte 
que quien representa a la demandante, no es profesional del derecho, 
en tanto que rubrica los escritos con TP 0306382, la cual no 
corresponde a una tarjeta profesional de abogado expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatruara, lo que conlleva a que dicho 
ciudadano, carezca de derecho de postulación. 
 
No obstante, se inadmitirá la demanda para que dicho signante allegue 
copia de la tarjeta profesional que señala le correspondió expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, o en su defecto, a través de 
abogado titulado, se presente la demanda y se corrijan las siguientes 
falencias:  
 

1- Aclare si lo que pretende es la restitución o preconstituir el 
contrato a través del interrogatorio de parte que solicit.a en escrito 
separado. Observese que sin prueba de la existencia del contrato, 
no es viable inicar la demanda que pretende. 

2- Determine de conformidad con el Artículo 83 del CGP, el inmueble 
cuya restitución pretende.  

3- Señale, los extremos  temporales del contrato de arrendamiento. 
4- Indique en los hechos de la demanda, la causal de restitución que 

invoca. 
5- Deberá allegar, poder de profesional del derecho que se 

encuentre registado en el SIRNA y que represente a la actora, en 
su defecto, aporte la Tarjeta Porfesional de abogado vigente y 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.   

6- Remita el correo mediante el cual le fue enviado el mandato por 
la demandante, toda vez que, es un requisito, cuando no hay 
presentación personal. (Ley 2213 de 2022) 

7- Aporte el envio de la demanda a los demandados. (Ley 2213 de 
2022)  



 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, instaurada por Lucila 
Conde Tres Peñas Contra Celedonio Puerto, Enriqueta Conde Puerto y 
otros. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días 
para corregir la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: ABSTENERSE por ahora de reconocer personería 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 

 
 


